
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 
BANCOLOMBIA   S.A.   CONTRA   UNIDATOS   DE   COLOMBIA 
S.A.S. Y OTRO RADICACIÓN No. 2020-00091-00.- 
 

De conformidad a la petición que antecede, se reconoce a FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO – REINTEGRA CARTERA como cesionario 
de los derechos del crédito aquí cobrado por BANCOLOMBIA S.A. en la 
forma y términos del escrito de cesión. 

 

De otro lado se reconoce a Ericson David Hernández Rueda como 
apoderado judicial de la cesionaria ejecutante FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO – REINTEGRA CARTERA en los términos del 
mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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